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REF. RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 

(art.318 y 320 C.G.P.) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO HIPOTECARIO CON GARANTÍA REAL 

RADICADO:        11001400303220210087700 

DEMANDANTE: JAVIER EDUARDO DAVILA ACEVEDO 

DEMANDADO. HUGA ALONSO DE PERILLA 

 

 

ROBERTO ALVEIRO CHAPARRO CASTRO, mayor de edad, con residencia y 

domicilio en la ciudad de Yopal - Casanare, identificado con cédula de 

ciudadanía número 74.861.409 expedida en Yopal, abogado en ejercicio 

portador de la Tarjeta Profesional número 146755 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado judicial 

de la parte demandante dentro del proceso de la referencia y 

debidamente reconocido, por medio del presente escrito y estando dentro 

del término legal oportuno, de manera respetuosa me permito presentar 

RECURSO DE REPOSICIÓN y en subsidio de APELACIÓN, en contra del AUTO 

de fecha 13 de diciembre de 2021, sin debida notificación en ESTADO, 

mediante el cual su despacho NIEGA el mandamiento de pago basado en 

los siguientes argumentos: 

 

 

1. …“El título báculo de la acción no reúne los requisitos previstos por el 

legislador para el cobro a través del proceso Ejecutivo, señalados en 

el artículo 422 del Estatuto procesal según el cual “pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles (…)”, pues, obsérvese que, si bien la señora Huga Alonso de 

perilla se obliga a pagar al señor Javier Eduardo Dávila Acevedo la 

cantidad de $85.000.000,00 m./cte. en el documento denominado 

“crédito” no se indicó la fecha en que debe realizar ese pago, es 

decir, no se incluyó su fecha de exigibilidad, motivo por el cual este 

despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la 

demanda por cuanto en el título Ejecutivo ha llegado no se indicó su 

fecha de exigibilidad (art.422C.G.P.)”   

 

 

 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

 

1. El artículo 94 del C.G.P., en su inciso segundo indica: … la notificación 

del auto admisorio de la demanda o del mandamiento Ejecutivo 

produce el efecto del requerimiento judicial para constituir en Mora 



al deudor, cuando la ley lo exija para tal fin, y la notificación de la 

cesión del crédito, si no se hubiera efectuado antes. los efectos de la 

Mora solo se producirán a partir de la notificación.” … (Subraya fuera 

de texto) 

 

En el escrito de la demanda y en el escrito de subsanación de la misma, se 

indica de manera clara (HECHO NUMERO CINCO) la solicitud y 

requerimiento para constituir en mora al deudor, tal como lo señala el 

artículo 94 del C.G.P., lo cual hace que la fecha de exigibilidad del título 

ejecutivo sea subsanada como la ley lo indica. 

 

De la misma manera, en el acápite de las pretensiones se manifiesta y se 

solicita el pago de intereses de plazo hasta su constitución en mora, es 

decir con la radicación de la presente demanda (PRETENSIÓN DOS), fecha 

de exigibilidad de la obligación; con la solicitud de intereses moratorios 

también se procede tal como lo indica el C.G.P., pidiendo su pago desde 

el día siguiente a la constitución en mora con la presentación del escrito 

de demanda (PRETENSIÓN 3). 

 

Con lo anteriormente advertido, considero que la fecha de exigibilidad de 

la obligación se encuentra determinada de manera clara, tal como lo 

indica el artículo 94 del C.G.P. y como se solicita en la demanda. 

 

2. También es de manifestar al despacho mi inconformidad, por cuanto 

en el AUTO anterior mediante el cual INADMITE la demanda, nunca 

se refiere o advierte sobre la falencia de los requisitos del titulo valor, 

solo hasta después de subsanada la demanda advierten tal 

situación. (AUTO de fecha 16 de noviembre de 2021; notificado por 

ESTADO No.147 de fecha 17 de noviembre de 2021) 

 

3. INDEBIDA NOTIFICACIÓN DEL AUTO de fecha 13 de diciembre de 

2021; en el ESTADO siguiente no aparece ni el número de proceso ni 

el nombre de las partes en litigio, pero en la casilla de consulta de las 

providencias que dicho estado notifica, es donde aparece el 

pronunciamiento de su señoría. (anexo pantallazo del ESTADO 

No.164 de fecha 14-12-2021 y pantallazo del listado de providencias)    

 

De contera, señor juez insto se sirva revocar el auto recurrido y acceder a 

librar mandamiento de pago. 

 

 

Del señor Juez, 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

ROBERTO ALVEIRO CHAPARRO CASTRO 

C.C.74.861.409 de Yopal 

T.P.146755 C. S. Jud. 
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